
 

Acta N° 036/2022 

Sesión Ordinaria – 11/08/2022 

Siendo las 10 hs del día jueves 11 de agosto de 2022, se reúnen en el Recinto del 

Honorable Concejo Municipal de San Jerónimo Norte, cito en calle San Martín 687, 

los Concejales Mariela Albrecht, Paola Devesa Ronchino, Julio Jacquier y Antonela 

Zenclussen para dar inicio a la Sesión Ordinaria N° 36. Los Concejales Maurino y 

Monutti están ausentes previo aviso. 

Para comenzar invitamos a la Concejal Mariela Albrecht a dar izamiento de la Bandera 

Nacional. 

A continuación, vamos a desarrollar el Orden del Día de ésta Sesión: 

I) Aprobación Acta Sesión Ordinaria Nº 35/2022. 

La Presidente somete el Acta a votación resultando 4 votos positivos quedando 

aprobada. 

II) Notas recibidas: 

 Del Concejal Andrés Maurino informando su ausencia de la ciudad. 

 Del Concejal Mauro Monutti informando su ausencia de la ciudad. 

 Del Intendente Carlos Volpato con el Informe de la Licitación Privada 

Nº 09/2022.  

 Del Intendente Carlos Volpato con nota en referencia al Decreto DEM 

Nº 83/2022 Adecuación de Partidas Presupuestarias.  

 

III) Dictámenes: 

 De las Comisiones de Gobierno, Obras y Servicios Públicos y 

Presupuesto y Hacienda en referencia al Proyecto de Ordenanza del 

DEM: “Declaración de utilidad pública conexión calle Sargento 

Cabral.”  

Por secretaría se procede a la lectura del Dictámen y luego el Proyecto. 

 

Toma la palabra la Concejal Albrecht y expresa: “simplemente para manifestar sobre 

este mensaje que llega desde el DEM y que pide de alguna manera la autorización de 

este Concejo para darle continuidad a la calle Sargento Cabral entre Ignacio Falchini y 

15 de Agosto. Esto es otra instancia más de apertura de calle como lo hemos vivido y 

hemos comprobado la gran utilidad que tiene la continuidad de la calle Sargento Cabral 

entre Mendoza y Santa Fe, continuando con ese criterio y también por una necesidad 

de los mismos vecinos, quienes lo toman de suma importancia, para que se de esa 



continuidad, en ese marco, se presenta este mensaje para ser autorizado por nosotros 

como Concejo, por supuesto que nosotros lo vamos acompañar porque realmente 

creemos que es para el mejor funcionamiento urbano de la ciudad y por supuesto para 

darle respuesta a los vecinos.” 

 

Pide la palabra el Concejal Jacquier y agrega: “con el Bloque del Frente Progresista 

Cívico y Social que formamos con Antonela vamos apoyar el Proyecto porque como 

ha dicho la Concejal Albrecht es de suma importancia, incluso en esa zona se están 

instalando nuevos negocios, incluso tienen conectividad la calle 15 de Agosto, el Barrio 

Federal que antes de pronto estaban muy cerraditos así que vamos acompañar con 

Antonela.” 

 

Sin más intervenciones la Presidente propone la votación: votación en general: 4 votos 

positivos. Votación en particular: artículo 1º: 4 votos positivos, artículo 2º: 4 votos 

positivos, artículo 3º: 4 votos positivos, artículo 4º: 4 votos positivos, artículo 5º: 4 

votos positivos, artículo 6º: 4 votos positivos, artículo 7º: 4 votos positivos, artículo 

8º: 4 votos positivos, artículo 9º: 4 votos positivos. Queda APROBADO el Proyecto.  

 

Para finalizar la Concejal Albrecht procede al arriamiento de la Bandera Nacional. 

Siendo las 10,20 hs damos por finalizada la Sesión.  

 

 

 


